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INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ADVANCEVIEW S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y la Resolución NY 
92.1.43.0014 del 13 de Octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

funciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de ADVANCEVIEW 5. A, presento a ustedes. 
mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por 
la Administración, en relación con la Situación Financiera y el Resultado del periodo e integral de 
"operaciones, el Estado de Cambio del Patrimonio de los Accionistas y el Estado de Flujo de Efectivo 
dela Compañía, porel ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013. 

La revisión efectuada a los Estados Financieros y Controles Administrativos del presente ejercicio 
económico 2013, fue sobre el cumplimiento por parte de la Administración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones y autorizaciones del Directorio, a 

pruebas selectivas de los registros contables, a la adecuada aplicación de las Normas 
Intemacionales de información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF para las 
PYMES), los Libros de Actas de Junta de Accionistas y de Directorio, los controles internos. 
operativos y contables implementados por la Administración y otros procedimientos de revisión 
considerados necesanos de acuerdo con las circunstancias. 

  

Por lo que he podido verificar que los administradores han dado cumplimiento alas disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados, considero que los controles internos implementados 
por la administración de la compañía son adecuados, se cumplen razonablemente, no existiendo 
desviaciones importantes que comentar 

He contado con el apoyo de los administradores y el personal operativo para el desarrolo de mi 
labor en cuanto a la información de las operaciones, registros contables y documentación de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivas. Considero que los resultados de la revisión proveen 

bases apropiadas para expresar mi opinión, 

En mi opinión, los Estados Financieros: Estado de Stuación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Flujo de Efectivo y as Conciliaciones a los Estados Financieros, 
han sido elaborados en base alas Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas. 

y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) y presentan razonablemente la situación financiera de. 
la Compañía ADVANCEVIEW S. , al 31 de diciembre del 2013. 

Guayaquil, Marzo 07 del 2014 

 


